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AVISO DE OTORGAMIENTO 

El aviso de otorgamiento se presenta una vez firmada la escritura pública, con la finalidad de dar aviso 

acerca de la operación de que se trate al Registro Público, este aviso está regulado por el artículo 
3016 del código civil.  
 
Para generar este aviso se requieren los siguientes documentos soporte:  
 

• Solicitud de entrada y tramite,  

• Escrito del aviso de otorgamiento debidamente firmado por el Notario  

• Certificado de libertad de existencia o inexistencia de gravámenes (CLG)  
 
Así mismo, identificaremos la siguiente información en los documentos:  
 

• Número de la escritura 

• Fecha de la escritura  

• Tipo de Registro  

• Número de Folio  

• CLG  
 
Una vez identificada la información, para iniciar el proceso deberás:  
 
 
1. Ingresar al portal de Telemáticos Consejería, colocando la siguiente liga en la barra de direcciones: 
https://telematicos.consejeria.cdmx.gob.mx:8443/CDMXPlataformaNotarial/login.zul  
 

 
 
 
 
 

https://telematicos.consejeria.cdmx.gob.mx:8443/CDMXPlataformaNotarial/login.zul


 

 

2. Coloca usuario y contraseña y da clic en “Login” 
 

 
 
3. Se desplegará la siguiente ventana. Da clic en “2° Aviso Sobre Entrada Física” 
 

 
4. En el apartado de “Documentos” da clic en el ícono de PDF     
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

5. Da clic en “Carga PDF” y agrega el archivo PDF firmado electrónicamente de la solicitud de entrada 
y tramite, escrito del aviso de otorgamiento debidamente firmado por el Notario y el Certificado de 
libertad de existencia o inexistencia de gravámenes (CLG) 
 
Nota: Todos los documentos mencionados deben ir digitalizados en el mismo archivo PDF 
 

 
 
6. Aparecerá una ventana con la leyenda de que se ha cargado correctamente, da clic en “Ok” 
 

 
 
7. Da clic en “Tipo de Documento”, desglosará varias opciones, selecciona la opción “Otro tipo de 
documento”  
 

 



 

 

8. Coloca el número de escritura correspondiente  
 

 
 
9. Ingresa la fecha correspondiente a la escritura 
 

 
 
10. Da clic en el ícono de “Agregar” 
 

 
 
11. En la sección de “Folios”, da clic en el ícono de “nota”  
 

 
 
 
 



 

 

12. Da clic en la opción “tipo de registro”, desglosará varias opciones, selecciona la que corresponda 
de acuerdo al aviso  
 

 
 
13. Coloca el número de folio  
 

 
 
 
14. Ingresa el número de auxiliar (si es el caso) que se indica en el CLG  
 

 
 
 
15. Da clic en “Agregar”   
 

 
 
 
 



 

 

16. Selecciona la opción “Guardar”  
 

 
 

17. Aparecerá una ventana emergente con la leyenda de que se ha guardado satisfactoriamente.  
Da clic en “OK” 
  

 
 
18. Selecciona la opción “Filters”, desglosará varias opciones y da clic en “Actos pendientes por 
presentar”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

19. Aparecerá el registro, da clic en el ícono de “acciones” 
 

 
 
20. Selecciona la opción “Presentar Segundo Aviso”  
 

 
 
21. Abrirá una ventana emergente indicando que se está presentando el aviso  
 

 
 
 
22. Aparecerá la ventana emergente indicando que se ha presentado el segundo aviso correctamente, 
apunta el número de entrada que arrojo para después checar el estatus y da clic en “OK” 
 

 
 
 



 

 

23. Ingresa nuevamente al Portal Telemáticos Consejería (Ver paso 1 y 2) y da clic en “Menú” 
 

 
 
24. Coloca el mouse en “Búsquedas”, se desglosarán automáticamente varias opciones, selecciona 
“Por Entrada”  
 

 
 
25. El sistema arrojará la siguiente ventana, ingresa el número de entrada generado por el sistema al 
presentar el aviso  
 

 
 
26. Da clic en “consultar”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

27. Arrojará el resultado de la entrada del aviso, este deberá tener el estatus de “entregado”. Da clic 
en el icono de “Acciones”  
 

 
 
28. Da clic en el icono de PDF       en la sección de “Certificado”  
 

 
29. Automáticamente se descargará el Aviso de Otorgamiento, imprímelo dando clic en el icono de 
impresora  
 

 
 
30.Entrega el Aviso de Otorgamiento al Oficial de Protocolo junto con la Solicitud de Entrada y 
Tramite para que elabore la nota correspondiente.   


